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La agresión sexual contra la infancia (ASCI) 
es la imposición por parte de un adulto o de 
otra persona menor de una actividad de carác-
ter sexual a un niño o niña aprovechando la 
desigualdad de poder para obtener una satis-
facción sexual.

A diferencia del juego sexual que puede 
ocurrir entre niños y niñas de la misma edad, 
dentro del desarrollo normal en la infancia 
como imitación al adulto y sin ningún tipo de 
coerción, la agresión sexual siempre se acom-
paña de manipulación, seducción, engaño u 
obligación. Se trata de un abuso de poder en 
el que existe una diferencia de edad o madurez 
entre la persona agresora y la víctima.

Se estima que entre un 10 y un 20% de la 
población en España ha sufrido algún tipo de 
agresión sexual durante su infancia(1). Según 
el Estudio Anar(2) la tasa de crecimiento de 
los casos de abuso se ha multiplicado x4 en 
la última década.

Según el análisis de sentencias realiza-
do por Save the Children(3), un 44,7% de las 
agresiones se producen entre los 13 y los 16 
años, aunque la edad media en la que los 
niños y las niñas comienzan a sufrir abusos 
es muy temprana, a los 11 años y medio. El 
aumento en esta franja de edad puede estar 
relacionado con el aumento de la edad del 
consentimiento sexual de los 13 a los 16 años, 
con la reforma del Código Penal en 2015 (art. 
183). (Fig. 1).

Entre los factores de riesgo para sufrir 
una agresión se encuentran los reflejados en 
la tabla I.

Se llama “niños de la llave colgando” a las 
personas menores cuyos padres y madres están 
ausentes de la casa familiar durante muchas 
horas por trabajo u otros motivos, y perma-
necen solos durante horas desde la salida del 
colegio hasta la llegada de sus cuidadores a 
casa. Estos niños y niñas pueden ser objeto 
de abuso debido a la atención proporcionada 
por los agresores.

En relación a las personas agresoras, no 
hay un perfil descrito aunque se sabe que 
alrededor del 84% de los abusadores son 
conocidos en mayor o menor grado por las 
víctimas. Casi el 49,5% corresponde al entor-
no familiar en el que el padre es el 12,3%, 
la pareja de la madre típicamente masculina 
9,3%, el abuelo 6% y el tío 3,2% de los agreso-
res en total. Solo en el 12,5% el agresor tenía 
antecedentes(2).

La agresión se presenta con una coacción 
sutil, gradual, en el que puede haber un jue-
go de seducción “eres mi preferida”, “este es 
nuestro secreto”, regalos, o amenazas “nadie 
te va a creer”, ”vas a romper la familia”. La 

Figura 1. Edad de comienzo de las agresiones sexuales a 
niños y niñas. Fuente: Save the Children(2).

10,4% 0-6 24,5%
75,5%

20,8% 7-10 20%
80%

24,1% 11-12 27,9%
72,1%

44,7% 13-16 17,1%
82,9%

Tabla I.

Sexo -	 Niña (1:3)

Edad  -	 6-12 años
-	 Niñas intrafamiliar 7-8 años
-	 Niños extrafamiliar 11-12 años

Características 
de la persona menor

-	 Incapacidad para resistirse o revelarlo (entornos cerrados)
-	 Capacidad verbal limitada por discapacidad
-	 Carencia de afecto en el entorno sociofamiliar
-	 Víctimas de maltrato (polivictimización)

Situación familiar -	 Problemas de pareja
-	 Progenitores violentos
-	 Mujeres maltratadas (no escudo protector)
-	 Abuso de alcohol (factor desinhibidor facilitador)
-	 Ocurre en todo tipo de familias
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agresión se puede llevar a cabo mediante con-
tacto físico o sin ella (Tabla II).

La mayoría de las veces no deja huella 
física.

Agresión sexual y tecnologías 
de la información (TIC)

Como se ha mencionado al inicio, el incre-
mento de casos de abuso se ha multiplicado, 
sobre todo en los últimos años, aumentando 
especialmente los abusos a través de las tecno-
logías: grooming (36,7% de crecimiento anual) y 
sexting (25,0%). En el 22% de los casos de abuso 
la tecnología estuvo implicada(2).

El ciberacoso sexual a niños, niñas y adoles-
centes, también se conoce como Internet groo-
ming o child grooming y su aumento se debe 
entre otras cosas a la facilidad de comunica-
ción que permite la red y a la dificultad para la 
supervisión parental de la vida digital, factores 
ambos que posibilitan que los pederastas vean 
en Internet un contexto y una herramienta para 
perpetrar su acoso(4). Tanto adolescentes como 
personas adultas pueden ser víctimas de este 
tipo de chantaje. Sin embargo, existe mayor vul-
nerabilidad en las personas menores que se ven 
incapaces de gestionar esta complicada situa-
ción, lo que les sitúa a merced del acosador.

El grooming es una forma delictiva de acoso 
que implica a un adulto que se pone en contac-
to con un niño, niña o adolescente con el fin de 
ganarse su confianza para luego involucrarse 
en una actividad sexual. Esta práctica exige 
previamente una estrategia de acercamien-
to, engatusamiento con el fin de ganarse la 
confianza de la persona menor por parte del 
depredador sexual para así obtener un elemen-
to de fuerza con el que iniciar el chantaje. Este 
elemento puede ser de diversa índole, si bien 
el más común es la posesión de alguna imagen 
íntima que el chantajista amenaza con hacer 
pública en caso de que no sean satisfechas sus 
peticiones de carácter sexual. Las solicitudes 
de los agresores suelen consistir en el envío de 
imágenes o vídeos eróticos, o incluso encuen-
tros personales entre el abusador y la víctima, 
con el grave riesgo que ello implica.

Según el informe de violencia viral publica-
do por Save the Children, el grooming es mucho 
más común de lo que pensamos. Uno de cada 
cinco niños ha sufrido este tipo de acoso y 
el 15% en más de una ocasión. De media, la 
primera vez que sufrieron esta violencia fue 
con 15 años(5).

El Informe sobre Cibercriminalidad en 
España de 2021(6) destaca que la mayor inci-
dencia de la ciberdelincuencia sexual se da en 
las y los menores de edad, siendo los valores 

más altos en los del sexo femenino. (Tablas 
III y IV).

Otros riesgos de las TIC 
y contenido sexual

Se denomina sexting a la elaboración y 
envío de fotos, mensajes o videos de conte-
nido sexual, que con frecuencia se relaciona 
con recibir esos mismos contenidos de otras 
personas, produciéndose así un doble patrón 
de envío y recepción, lo que se conoce como 
sexting activo y pasivo, respectivamente.

El problema viene cuando el sexting expo-
ne a diferentes riesgos a la juventud, deriva-
dos principalmente de un mal uso por parte 
de otros, de los contenidos sexuales que son 
enviados.

Estos riesgos están íntimamente relaciona-
dos con la facilidad de transmitir fotos o vídeos 
de una persona a otra en Internet, la ilimitada 
permanencia de este material en la red y el 
hecho de que cualquiera pueda acceder a esos 
contenidos en el futuro. Además, cuando se tra-
ta de menores, el sexting podría estar contribu-
yendo a generar pornografía infantil que podría 
ser distribuida por pedófilos o pederastas.

Entre las distintas aplicaciones que exiten 
para el sexting una de las que más se ha dis-

Tabla II.

Con contacto físico Sin contacto físico

-	 Penetración
-	 Caricias
-	 Masturbación
-	 Felación

-	 Obligar a ver desnudarse a la persona agresora
-	 Ver cómo la persona agresora se toca los genitales o mantiene relaciones sexuales con otra persona
-	 Obligar a ver películas de contenido sexual
-	 Obligar a mantener conversaciones de contenido sexual
-	 Pedir a la persona menor que pose desnudo/a con el fin de excitarse u obtener placer sexual

Tabla III. Ciberdelitos sexuales. Perfil de la víctima. Victimizaciones registradas según la 
edad. 2021.

Sexo Rango de edad

Desconocido Menores 18-25 26-40 41-50 51-65 > 65

Total 10 1.053 36 50 30 16 3

Hombre 2 319 2 5 5 7 0

Mujer 8 718 34 45 25 9 3

Fuente: Informe sobre cibercriminalidad en España de 2021.

Tabla IV. Ciberdelitos sexuales. Perfil 
agresor. Detenciones/investigaciones 
registradas según sexo. 2021

Sexo Hombre Mujer Total

Número 728 24 752

Fuente: Informe sobre cibercriminalidad en España de 
2021.

http://www.sextorsion.es/
http://www.sextorsion.es/
http://www.sextorsion.es/
https://www.savethechildren.es/donde/espana/violencia-contra-la-infancia/ciberacoso-ciberbullying
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tribuido ha sido “OnlyFans”. Algunos medios 
lo han catalogado como un mecanismo que 
facilita la prostitución virtual y ha sido criti-
cado por albergar material de abuso infantil. 

Se trata de una plataforma donde los crea-
dores pueden hacer contenido, imágenes y 
videos eróticos o sexuales de todo tipo de 
categorías, para lucrarse mientras entablan 
relaciones con los seguidores.

El  sext ing  es tá  re lac ionado con e l 
desarrollo sexual de los adolescentes. Una 
forma de prevenirlo, o de minimizar sus 
consecuencias, es trabajar una buena educa-
ción sexual entre los jóvenes. Vivir de forma 
responsable y saludable las relaciones sexua-
les, siendo conscientes de los riesgos y mini-
mizándolos, es un determinante fundamen-
tal para la salud y el bienestar. Los padres, 
madres y profesionales que trabajamos con 

niños, niñas y adolescentes debemos trans-
mitir la noción básica de que desarrollar la 
sexualidad de forma saludable y sin riesgos 
depende, principalmente del propio compor-
tamiento y de las actitudes de respeto que 
uno tenga.
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